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de 16 de junio, la Agencia Andaluza del Agua hace pública la 
adjudicación del contrato que a continuación se detalla

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección: Avda. Américo Vespucio, núm. 5, 2, 41092-Sevilla.
Tlfno.: 955 625 230; Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: «A.T. para la oficina técnica de calidad de apoyo 

a la implantación del modelo operativo de la Agencia Andaluza 
del Agua».

Número de expte.: 1996/2007/G//00 A2.890.713/0411.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA 

núm. 210, de 24.10.2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 392.394,00 euros (inc. IVA).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.12.2007.
b) Contratista: Everis Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 353.155,00 euros.

Sevilla, 14 de enero de 2008.- La Directora General, P.D. 
(Resolución de 16.5.2005), M.ª Emilia Sainz de Baranda Muñoz. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 18 de enero de 2008, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 149/2008).

Subasta núm.: S2008R1476001002.

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-
ción de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla,

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación apro-
bado por el R.D. 939/2005, de 29 de julio, habiéndose dic-
tado acuerdos con fecha 11.1.2008 decretando la venta de 
los bienes embargados en procedimiento administrativo de 
apremio, se dispone la venta de los bienes que se detallarán a 
continuación mediante subasta que se celebrará el día 25 de 
marzo de 2008, a las 10,00 horas en Sala de Juntas de la De-
legación de la AEAT de Córdoba, Avda. Gran Capitán, núm. 8, 
planta 2.ª

En cumplimiento del artículo 101 del citado Reglamento, 
se publica el presente anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta, de lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
tan en el expediente, las cuales quedan subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio del remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el 
pago de la deuda, intereses y costas del procedimiento.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán registradas en el Registro General 
de la Delegación de la AEAT, y deberán ir acompañadas de 
cheque conformado, extendido a favor del Tesoro Público por 
el importe del depósito. En el sobre se incluirá además de la 
oferta y el depósito constituido conforme al punto cuarto, los 
datos correspondientes al nombre y apellidos o razón social o 
denominación completa, número de identificación fiscal y do-
micilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía 
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas automá-
ticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria www.
agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Reso-
lución 5/2002, de 17 de mayo, de la Dirección General de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta depósito del 20% del tipo de subasta en primera 
licitación. El depósito deberá constituirse mediante cheque 
que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del 
Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a 
través de una entidad colaboradora adherida a este sistema 
que asignará un número de referencia completo (NRC) que 
permita su identificación. Este depósito se aplicará a la cance-
lación de la deuda si los adjudicatarios no satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de las responsabilidades en que incu-
rrirán por los mayores perjuicios que origine la falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá realizar 
una segunda licitación, si lo juzga procedente, fijando el nuevo 
tipo de subasta en el 75% del importe de la 1.ª licitación, o 
bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa 
que se llevará a cabo de acuerdo con el art. 107 del Regla-
mento General de Recaudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de 15 días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y 
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en 
su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.
agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago de Im-
puestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaría 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Si quedasen bienes sin adjudicar, se iniciará el 
trámite de adjudicación directa, por un plazo máximo de seis 
meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, a par-
tir de ese momento, a la Mesa de Subastas.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria.

La Mesa de Subastas abrirá las ofertas presentadas al 
término del plazo del mes desde su inicio, pudiendo proceder 
a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se considera 
suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la 
extensión a un mes más para presentación de nuevas ofertas, 
o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la validez de las 
ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesivamente 
con el límite total de seis meses.
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El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores se conformarán con los títulos de 
propiedad que se hayan aportado al expediente, sin derecho 
a exigir otros; dichos títulos estarán a disposición de los inte-
resados en las oficinas de esta Dependencia de Recaudación 
donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir 
de la publicación del presente anuncio, hasta el día anterior al 
de la subasta. En caso de no estar inscritos los bienes en el 
Registro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual 
puede efectuarse la inmatriculación en los términos previstos 
en el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria y en los demás ca-
sos se estará a lo dispuesto en el Título VI de dicha Ley.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad del 
mandamiento de cancelación de cargas no preferentes, serán 
por cuenta del adjudicatario. Respecto al estado de las deudas 
de la comunidad de propietarios, que pudieran existir, de las 
viviendas o locales, el adjudicatario exonera expresamente a 
la AEAT, al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de 
junio, de Propiedad Horizontal, modificado por la Ley 8/1999, 
de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre 
el estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del 
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre).

Duodécimo. También serán de aplicación las condiciones 
que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en este 
anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones lega-
les que regulen el acto.

RELACION DE BIENES A SUBASTAR

Lote 2.
Deudor: Ignacio J. Cárdenas de Armengol.

Núm. de diligencia: 140723300375A.
Fecha de la diligencia: 4.7.20076.

Tipo de subasta 1.ª licitación: 744.068,11 €.
Tramos: 2.000,00 €.
Depósito: 148.813,62 €.
Tipo de derecho: Pleno dominio.

Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: C/ Barón Fuentes Quintos, 16. Córdoba.
Inscripción: Registro núm. 2, de Córdoba, tomo 1455, libro 
720, folio 40, finca 40727.
Referencia catastral: 196671 0UG4916N0001 BR.

Descripción: Urbana. Vivienda unifamiliar señalada con 
el núm. 16, en la C/ Barón de Fuentes Quintos, de Córdoba. 
Se compone de planta baja con superficie construida de 
127,41 m² y planta alta de 103,61 m². Dispone así mismo de 

porches con superficie de 50,99 m². Ocupa la edificación una 
superficie de 178,40 m², y el resto hasta los 782,61 m² que 
tiene la parcela se destinan a accesos y zonas ajardinadas.

Valoración: 884.550,00 €.
Cargas: Hipoteca a favor del Banco de Comercio en ga-

rantía de un préstamo de 180.303,63 € de fecha 31.5.2000. 
Pendiente de amortizar a 12.11.07: 130.469,84 €.

Embargo a favor del Excelentísimo Ayuntamiento de Cór-
doba. Procedimiento de apremio núm. 30045912T. Deuda to-
tal: 10.012,05 €.

Importe actualizado: 140.481,89 €.

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones 
que deban aplicarse en este lote.

Sevilla, 18 de enero de 2008.- El Jefe de la Dependencia 
Regional Adjunto de Recaudación, Eduardo Portolés Nieto. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 16 de noviembre de 2007, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, por el 
que se convoca nuevo concurso público para la venta 
forzosa de la finca sita en C/ Navarra, núm. 24. (PP. 
5419/2007).

La Gerencia de Urbanismo, en virtud del artículo 4.2 y 
de sus estatutos, tiene atribuida la competencia para la ges-
tión del Registro de Solares y Terrenos sin Urbanizar, corres-
pondiéndole, en general, el control del cumplimiento de los 
deberes urbanísticos en los plazos que la Ley y, en su caso, el 
planeamiento establecen.

En el ejercicio de estas competencias, el Consejo de Go-
bierno, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2007, acordó 
dejar sin efecto el acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 
de septiembre de 2002, por el cual se convocó el concurso 
público para la venta forzosa de la finca sita en C/ Navarra, 
núm. 24, y convocar nuevo concurso público para la venta for-
zosa de la citada finca, con destino a la construcción sobre la 
misma de un edificio plurifamiliar para cinco viviendas como 
mínimo a precio limitado, el cual se desarrollará mediante 
el procedimiento regulado en los arts. 151 y 152 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía y en la legislación aplicable a la contratación de las 
corporaciones locales.

Expte. 14/95 RSTSU.
Descripción registral de la finca: Parcela de forma trape-

zoidal situada en la C/ Navarra, núm. 24. Tiene los siguientes 
linderos: Norte, medianera con la finca núm. 26 de C/ Na-
varra; Sur, medianera con la finca núm. 22 de C/ Navarra; 
Este, medianera con la finca núm. 22 de C/ Navarra; Oeste, 
fachada a C/ Navarra.

Titular registral:
- Del pleno dominio, Alfonso, José, Araceli y Juana Cha-

cartegui Goiri, Ernesto, Álvaro, e Isidoro Chacartegui Díez y 
la entidad mercantil Proceso Integral de Edificación, S.L., por 
cuotas indivisas.

- 1/10 y 1/30 partes indivisas del usufructo vitalicio Ánge-
les Díez Ortiz, con carácter privativo.

Inscripción registral. La citada parcela forma parte de una 
finca de mayor cabida inscrita en el Registro de la Propiedad 
núm. 6 de Sevilla, finca núm. 5.874, al tomo 1.350, libro 117, 
folio 70.


